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Teniendo en cuenta, por tanto, la normativa vigente y la necesidad de dar continuidad al 
acogimiento residencial y atención inmediata de estos  menores y dado que la Dirección General 
de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad no puede prestar con sus propios medios este 
servicio, se hace necesario ofrecer una solución ágil y duradera, recurriendo a una contratación 
exterior para su ejecución por entidades que desarrollen su actividad en el ámbito del objeto de 
este contrato, dando así cumplimiento a las funciones que esta Dirección General tiene 
encomendadas. 
 

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA,  
FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 

 
 
 
 

Fdo.: Silvia Valmaña Ochaíta 
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